
Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos

LIBRO I.- NORMAS DE CONTROL PARA LAS ENTIDADES DE LOS
SECTORES FINANCIEROS PÚBLICO Y PRIVADO

TÍTULO XIV - DE LAS SANCIONES Y DE LOS RECURSOS EN SEDE
ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I.- NORMA DE CONTROL PARA LA ATENCIÓN DE LOS
RECLAMOS CONTRA LAS ENTIDADES CONTROLADAS POR LA
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS (emitido con Resolución No SB-2018-652 de 27 de junio
de 2018 y reformado con Resolución Nro. SB-2021-2263 de 28 de diciembre de 2021 con la que sustituyó
el nombre “Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera” por “Junta de Política y Regulación
Financiera”; reformado con Resolución Nro. SB-2022-1229 de 13 de julio de 2022; reformado con Resolución
Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024; reformado con Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25 de julio de
2024; reformado con Resolución Nro. SB-2024-02087 de 06 de septiembre de 2024 reformada con
Resolución Nro. SB-2024-02178 de 16 de septiembre de 2024).

SECCIÓN I.- DEL RECLAMO

ARTÍCULO 1.- Los reclamos son comunicaciones dirigidas a la Superintendencia de
Bancos, que cumplen los requisitos establecidos en la normativa vigente, mediante las
cuales los consumidores financieros y/o beneficiarios solicitan la revisión, criterio y/o
reconsideración de alguna situación o acción realizada por una entidad controlada,
basados en el alcance de la normativa vigente, mejores prácticas, buen gobierno
corporativo, principios de equidad y justicia, y los derechos de los consumidores
financieros y/o beneficiarios. El objeto del reclamo es resarcir una afectación económica
para el consumidor financiero y/o beneficiario. (agregado con Resolución Nro. SB-2022-1229 de 13
de julio de 2022).

ARTÍCULO 2.- La Superintendencia de Bancos receptará y tramitará los reclamos
presentados por los clientes, usuarios, afiliados, participes o beneficiarios según
corresponda, de los productos, servicios y operaciones que prestan las entidades de los
sectores financieros público o privado; y del sistema nacional de seguridad social,
observando para ello el procedimiento administrativo previsto en el Código Orgánico
Administrativo.

ARTÍCULO 3.- El reclamante podrá presentar su reclamo en cualquiera de las
dependencias de la Superintendencia de Bancos o en línea a través de la página web
institucional. (párrafo sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024; sustituido con
Resolución Nro. Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25 de julio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-
2024-02087 de 06 de septiembre de 2024)

El usuario financiero que presente su reclamo ante la Superintendencia de Bancos por
cualquiera de los medios disponibles, deberá consignar de forma obligatoria una dirección
electrónica para las notificaciones correspondientes.

La consideración de quién es persona interesada; la capacidad de ejercicio para
comparecer al procedimiento administrativo; los terceros interesados; y, la
representación, se sujetarán a lo establecido en los capítulos Primero “Persona
interesada” y Segundo “Representación”, del Título I “Normas generales”, del Libro
Segundo “El procedimiento administrativo” del Código Orgánico Administrativo. (artículo
reformado con Resolución Nro. SB-2022-1229 de 13 de julio de 2022).
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ARTÍCULO 4.- La Superintendencia de Bancos pondrá a disposición del público, en un
lugar de fácil acceso en sus dependencias y en su página web, un formulario de uso
obligatorio en el cual el cliente o usuario deberá consignar la información necesaria para
interponer su reclamo, el que se adjunta como anexo 1 del presente capítulo, para su
presentación adjuntará copia simple del documento de identificación.

ARTÍCULO 5.- La unidad responsable de la recepción del reclamo presentado sentará la
razón de recepción, en la que se acreditará la fecha de presentación de la solicitud,
nombres completos y la sumilla de quien lo recibió.

ARTÍCULO 6.- La Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano o las
unidades competentes en las intendencias regionales, dentro del término de tres (3) días
contados desde la fecha de presentación del reclamo y luego de verificar que el mismo
es de su competencia y que cumple con todos los requisitos detallados en el formulario
aprobado de conformidad con el artículo 136 del Código Orgánico Administrativo, admitirá
a trámite el reclamo y procederá a notificar al reclamante.

De no cumplir con los requisitos establecidos en el formulario, dentro del mismo término,
notificará con la disposición de subsanación siguiendo lo dispuesto en los artículos 140 y
141 del Código Orgánico Administrativo.

La persona interesada en el término máximo de diez (10) días contados a partir de la
fecha de notificación, subsanará su omisión u omisiones.

En caso de no cumplir con lo dispuesto en el término concedido, se entenderá como
desistimiento lo cual será declarado en la resolución.

SECCIÓN ll.- TRAMITACIÓN

ARTÍCULO 7.- Una vez admitido el reclamo, la Dirección Nacional de Atención y
Educación al Ciudadano o las unidades competentes en las intendencias regionales
correrán traslado con el mismo a la entidad controlada, para que en el término de ocho (8)
días, contados a partir de la fecha de notificación, conteste el reclamo, presente descargos,
documentos e informe motivado y fundamentado sobre el mismo, y remita la
documentación que el organismo de control requiera, considerando además lo previsto en
los artículos 193, 194 y 195 del Código Orgánico Administrativo, documentos que formarán
parte del expediente.

Si se trata de reclamos de operaciones o transacciones efectuadas en territorio extranjero,
el término para que la entidad controlada conteste el reclamo será de hasta veinte (20)
días.

Recibida la contestación de la entidad controlada, en el término de cinco (5) días se
notificará al reclamante, adjuntando copia de la contestación, quien en el término de tres
(3) días de notificado podrá pronunciarse al respecto, inclusive adjuntando y/o anunciando
prueba nueva; y, de haberla anunciado o adjuntado, se pondrá en conocimiento de la
entidad controlada. (párrafo sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024;
sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25 de julio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-
02087 de 06 de septiembre de 2024)

Para los reclamos trasladados por el Defensor del Cliente, en el término de tres (3) días
contados a partir de la fecha de recepción por parte de la Dirección Nacional de Atención
y Educación al Ciudadano o las unidades competentes de las intendencias regionales, se
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realizará la admisión a trámite de conformidad con el artículo 6 de la presente norma. En
esta actuación, las unidades administrativas mencionadas, dispondrán la apertura del
término de prueba de conformidad con las reglas del artículo 8 de esta norma. (párrafo
agregado con Resolución Nro. SB-2024-02087 de 06 de septiembre de 2024)

ARTÍCULO 8.- La falta de atención y contestación de la entidad controlada a lo previsto
en el primer inciso del artículo 6 de la presente norma, respecto de los reclamos
presentados, podrá sancionarse por la Dirección Nacional de Atención y Educación al
Ciudadano o las unidades competentes en las intendencias regionales, acorde a lo
previsto en las respectivas normas de control para la aplicación del procedimiento
administrativo sancionador tanto para las entidades de los sectores financieros público y
privado, como para las que integran el sistema nacional de seguridad social.

El incumplimiento y de ser el caso la resolución de sanción impuesta a la entidad
controlada será comunicada al órgano administrativo correspondiente, para las acciones
de control respectivas. (artículo sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024;
sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25 de julio de 2024)

SECCIÓN III.- DE LA PRÁCTICA DE LA PRUEBA

ARTÍCULO 9.- Cumplido el procedimiento establecido en el artículo 6 de esta norma, o
en el caso de que la entidad controlada no conteste el reclamo, la Dirección Nacional
de Atención y Educación al Ciudadano o las unidades competentes en las intendencias
regionales, analizarán las solicitudes de pruebas y si las aceptan dispondrán que se las
practique.

La prueba será pertinente, se referirá únicamente a los hechos controvertidos y se
sujetará a lo dispuesto en el Capítulo Tercero “PRUEBA”, del Título III “PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO” del Libro Segundo “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO” del
Código Orgánico Administrativo.

Además la Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano o las unidades
competentes en las intendencias regionales, podrán disponer la práctica de la prueba
oficiosa que juzguen necesaria para el esclarecimiento de los hechos controvertidos la
que será notificada a las partes, a fin de que ejerzan su derecho a la defensa. De aquellos
documentos que tengan el carácter de reservados se notificará únicamente lo que
corresponda.

Para esto, dentro del término máximo de cinco (5) días contados a partir del cumplimiento
del término previsto en el inciso segundo del artículo 7, la unidad competente, dispondrá
la apertura del término de prueba en un período específico de no más de treinta (30) días
término para la evacuación de las pruebas dispuestas, de conformidad con lo previsto en
el último inciso del artículo 194 en armonía con el segundo inciso del artículo 158 del
Código Orgánico Administrativo. (párrafo sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio
de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25 de julio de 2024; sustituido con Resolución Nro.
SB-2024-02087 de 06 de septiembre de 2024)

ARTÍCULO 10.- Los testimonios e informes periciales se aportarán al procedimiento
administrativo por escrito mediante declaración jurada agregada a un protocolo público,
conforme lo previsto en el último inciso del artículo 197 del Código Orgánico
Administrativo.



Codificación de las Normas de la Superintendencia de Bancos

La Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano o las unidades competentes
en las intendencias regionales, o la persona interesada podrá contrainterrogar a peritos y
testigos cuando se hayan emitido informes o testimonios en el procedimiento.

Para el efecto, la Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano o las unidades
competentes en las intendencias regionales, convocarán a una audiencia dentro del
período de prueba. En el contrainterrogatorio se observarán las reglas previstas en el
artículo 197 del Código Orgánico Administrativo.

ARTÍCULO 11.- Los hechos para la decisión en un procedimiento pueden acreditarse por
cualquier medio de prueba admisible en derecho, con excepción de la declaración de parte
de los servidores públicos.

ARTÍCULO 12.- Los gastos de aportación y producción de las pruebas son de cargo
del solicitante, con excepción de las pruebas solicitadas por la persona interesada que
estén en poder de la Superintendencia.

SECCIÓN IV.- ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 13.- La Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano o las
unidades competentes en las intendencias regionales, para emitir la respectiva resolución
motivada y notificarla, contarán con un plazo máximo de un (1) mes contado a partir de
terminado el período para la evacuación de la prueba.

El plazo establecido en el inciso precedente podrá ser extendido hasta dos (2) meses en
los casos previstos en el artículo 204 del Código Orgánico Administrativo.

La Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano o las unidades competentes
en las intendencias regionales para obtener mayores elementos de opinión o juicio previo
a la expedición de la resolución o del acto administrativo que resuelva el reclamo, podrán
requerir a las unidades correspondientes de este organismo de control, informes técnicos
o jurídicos.

La resolución deberá observar lo previsto en el artículo 205 del Código Orgánico
Administrativo.

ARTÍCULO 14.- Dentro del término de tres (3) días siguientes al de la notificación del acto
administrativo, la persona interesada puede solicitar a la Dirección Nacional de Atención y
Educación al Ciudadano o las unidades competentes en las intendencias regionales, las
aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. La unidad administrativa decidirá lo que
corresponda, en un término de tres (3) días.

Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y
subsanaciones en el plazo de tres (3) días subsiguientes a la expedición de cualquier acto
administrativo.

Para ello se observará lo dispuesto en el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo.

ARTÍCULO 15.- Si el resultado del análisis que realice la Superintendencia de Bancos
determinare la necesidad de que la entidad controlada introduzca correctivos que regularicen
la situación que motivó el reclamo, el organismo de control dispondrá las medidas de control
que correspondan, sin perjuicio de las sanciones a las que hubiere lugar. (artículo sustituido con
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Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25
de julio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-02087 de 06 de septiembre de 2024)

ARTÍCULO 16.- Para los reclamos originados en la concesión de las prestaciones de las
entidades del sistema de seguridad social, si la causa que motivó el reclamo se produjo en
la falta de aplicación de las disposiciones legales o normativas o en un procedimiento
incorrecto de la entidad controlada, la Superintendencia de Bancos podrá disponer las
medidas de control que correspondan, sin perjuicio de las sanciones a las que hubiere lugar.
(artículo sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024; sustituido con Resolución Nro.
SB-2024-1724 de 25 de julio de 2024)

ARTÍCULO 17.- Si el servicio financiero que motivó el reclamo, se originó en la falta de
aplicación de las disposiciones legales o normativas o en un procedimiento incorrecto de la
entidad financiera controlada, que hubiere ocasionado una afectación económica al
reclamante, la Superintendencia de Bancos podrá ordenar la devolución o restitución de los
valores reclamados o dispondrá la medida que corresponda, otorgando al representante
legal de la entidad un término que no podrá exceder de diez (10) días a partir de la fecha de
la notificación para que remita, bajo las prevenciones de Ley, la constancia del cumplimiento
de la orden impartida.

ARTÍCULO 18.- Si las entidades financieras cobran cargos por servicios que no han sido
prestados por la entidad, o establecen cargos por servicios financieros que no estén
autorizados por la Junta de Política y Regulación Financiera, la Superintendencia de Bancos
ordenará a la entidad financiera la restitución de esos cargos al usuario financiero.

ARTÍCULO 19.- Si las entidades financieras efectúan cargos por la prestación de servicios
distintos de los financieros, a nombre de terceros, o no cumplen con la regulación que la
Junta de Política y Regulación Financiera expida para el efecto o no cuentan con la
aceptación previa y expresa del usuario, la Superintendencia de Bancos ordenará que dichos
cargos sean restituidos al usuario financiero, sin perjuicio de las sanciones a las que hubiere
lugar.

ARTÍCULO 20.- En los casos de reclamos en los que no exista la autorización previa del
cliente o usuario para los cargos o cobros, así como en los casos que no hubieran sido
respondidos dentro de los términos establecidos para el efecto, la entidad financiera deberá
devolver, sin más trámite, la totalidad del monto disputado, más los intereses calculados
desde la fecha en la que ocurrieron los cargos y cobros objeto del reclamo hasta la fecha de
devolución, a la tasa de interés legal publicada por el Banco Central del Ecuador y vigente a
la fecha efectiva de pago. Estas devoluciones deberán realizarse en el término máximo de
tres (3) días. (artículo sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024; sustituido con
Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25 de julio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-02087 de 06
de septiembre de 2024)

ARTÍCULO 21.- En caso de pérdida, sustracción, robo o hurto de tarjetas de débito, crédito,
de cajero automático, cheques o cualquier otro instrumento que tenga similar objetivo, las
entidades financieras suspenderán cualquier cargo o pago por cuenta de sus clientes, a partir
del día y hora en que se notifiquen dichos eventos, ya sea por escrito, por teléfono o por
cualquier otro medio que constituya medio de prueba, de acuerdo con lo previsto en la ley.
Si la Superintendencia de Bancos verifica que los cargos o pagos efectuados por la entidad
financiera por cuenta de sus clientes, no hayan considerado la notificación de pérdida,
sustracción, robo o hurto, la Superintendencia de Bancos, ordenará a la entidad financiera
la restitución inmediata a sus clientes de dichos cargos o pagos. (artículo sustituido con
Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25
de julio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-02087 de 06 de septiembre de 2024)
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ARTÍCULO 22.- Para los reclamos originados en transacciones locales con tarjeta de débito
o de crédito, en cuyo vale o voucher se evidencia que la firma del titular de la tarjeta es
notoriamente diferente a la constante en el documento de identificación, en evidente
incumplimiento del contrato suscrito entre la entidad emisora de la tarjeta y el establecimiento
afiliado, la Superintendencia de Bancos ordenará la devolución que corresponda del valor
reclamado. (artículo sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26 de junio de 2024; sustituido con
Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25 de julio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-02087 de 06
de septiembre de 2024)

ARTÍCULO 23.- Cuando el objeto o materia de un reclamo se encuentre bajo conocimiento
de la justicia ordinaria, la Superintendencia de Bancos se abstendrá de seguir conociéndolo
en cuanto sean informados de tal circunstancia, y siempre que sea el reclamante quien
intervenga como parte actora en el proceso judicial. Lo preceptuado, no es aplicable cuando
los hechos materia del reclamo administrativo sean también objeto de investigación o
juzgamiento en el ámbito penal, en cuyo caso la Superintendencia de Bancos los conocerá
y resolverá, en el ámbito de su competencia.

ARTÍCULO 24.- La Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano o las
unidades competentes en las intendencias regionales, podrán declarar el abandono del
procedimiento administrativo, ordenando el archivo de las actuaciones, cuando el reclamante
deje de impulsarlo por dos meses, a excepción de los casos en que las unidades
competentes tengan pronunciamientos pendientes o por el estado del procedimiento no sea
necesario el impulso de la persona interesada, conforme lo prevé el artículo 212 del Código
Orgánico Administrativo. El impulso puede efectuarse por los medios físicos o electrónicos
establecidos por la Superintendencia de Bancos para la atención de reclamos. (reformado con
Resolución Nro. SB-2022-1229 de 13 de julio de 2022; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1436 de 26
de junio de 2024; sustituido con Resolución Nro. SB-2024-1724 de 25 de julio de 2024; sustituido con
Resolución Nro. SB-2024-02087 de 06 de septiembre de 2024)

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Para el procedimiento de excusa y recusación, se estará a lo dispuesto en los
artículos 86, 87 y 88 del Código Orgánico Administrativo; y para el conflicto de competencia
se seguirá lo determinado en el artículo 85 ibídem.

SEGUNDA.- La notificación de todas las diligencias efectuadas en aplicación del presente
capítulo será inmediata y considerará lo dispuesto en el Capítulo Cuarto “Notificación”, del
Título I “Normas generales”, del Libro Segundo “El procedimiento administrativo” del Código
Orgánico Administrativo; estará a cargo de la Secretaría General o su delegado en las
unidades competentes; y, dejará constancia en el expediente del lugar, día, hora y forma de
notificación.

TERCERA.-. La Dirección Nacional de Atención y Educación al Ciudadano o las unidades
competentes en las intendencias regionales, serán responsables de que los documentos que
conforman el expediente se ordenen cronológicamente en función de su recepción, y que
todas sus hojas estén numeradas de manera secuencial.

CUARTA.- No podrá introducirse enmendaduras, alteraciones ni agregados en los
documentos, una vez hayan sido incorporados al expediente.

QUINTA.- De oficio o a petición de parte, salvo disposición en contrario, en cuanto a la
ampliación de términos o plazos, y suspensión del cómputo de plazos y términos en
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el procedimiento, se considerará lo previsto en los artículos 161 y 162 del Código Orgánico
Administrativo.

SEXTA.- Los casos de duda en la aplicación del presente capítulo serán resueltos por la
Superintendencia de Bancos.
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